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- Orden de 31 de marzo de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones

agrícolas en el marco del Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1). 

Disposición final primera. Interpretación y ejecución.

Se faculta a la persona titular de la dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera para dictar las

resoluciones, instrucciones y circulares necesarias para la interpretación o cumplimiento de la presente

Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía. 

Sevilla,  

María del Carmen Crespo Díaz

La Consejera de Agricultura, Ganadería Pesca y Desarrollo Sostenible 
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Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

1.- Objeto (Artículo 1)

Establecimiento de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a la

realización de inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias (operación

4.1.1, actuación para la modernización genérica de explotaciones agrarias)

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 5, 8, 9, 11, 12, 13 y 20)

2.a) Conceptos subvencionables

1. Se apoyarán las inversiones en activos físicos, materiales o inmateriales, no relacionadas con la producción de olivar,

dirigidas a modernizar y/o mejorar el rendimiento económico, así como optimizar la eficiencia energética, de las

explotaciones agrarias ubicadas en Andalucía, condición que se acreditará mediante la presentación del correspondiente

plan de mejora, que estará constituido por el apartado 6 del formulario Anexo I de solicitud de ayuda. 

El plan de mejora deberá demostrar, tras la ejecución de las inversiones, la viabilidad de la explotación o la adaptación a

nuevas normas mediante la aplicación de los Indicadores Técnico Económicos (ITEs) establecidos a nivel comarcal para las

actividades agropecuarias a desarrollar en la explotación, los cuales se encuentran publicados en la página web de la

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

(https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/infraestructuras-agrarias/

paginas/submedida-4-1.html). Para el cálculo de la viabilidad económica tras las inversiones se tomará como coste de

amortización anual el 10% del coste de la inversión declarada en el plan de mejora, IVA excluido, debiendo cumplir la Renta

Unitaria de Trabajo (RUT) final al menos una de las siguientes condiciones: 

• Deberá ser mayor o igual a la RUT inicial. Esta condición no será de aplicación a las personas jóvenes que se

beneficien de la excepción de cumplimiento del requisito relativo a la titularidad de la explotación a fecha de

solicitud de ayudas y que por tanto no tengan ninguna explotación declarada en Actual

• No podrá ser menor del 35% de la Renta de Referencia.
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de Desarrollo Rural de Andalucía para el período 2014-2020.

• Las inversiones subvencionables al amparo de medidas incluidas en el ámbito de aplicación de las OCM, las cuales se

financiarán con cargo al FEAGA. No obstante lo anterior, se establecen las siguientes delimitaciones sectoriales:

a) Sector de frutas y hortalizas

— Las inversiones que afecten a explotaciones de miembros de una organización de productores de frutas y

hortalizas (OPFHs), promovidas y financiadas con fondos de la misma, para las que exista una contribución

económica específica de los miembros que se benefician de la acción, sólo podrán financiarse por medio

de los Programas Operativos de las Organizaciones de Productores, en el marco de la OCM de frutas y

hortalizas.

— Si son inversiones de carácter individual de una persona agricultora miembro de una OPFH, que han sido

concebidas, decididas, financiadas y llevadas a cabo por dicha persona, se financiarán exclusivamente con

cargo a la submedida 4.1.

— No entran en el ámbito de aplicación de la OCM hortofrutícola las inversiones que realicen las personas

titulares de explotaciones agrarias, sea individual o colectivamente, cuando no sean miembros de una

OPFH.
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 Copias. 

Las personas solicitantes, deberán presentar junto al formulario Anexo I (solicitud de ayudas) la siguiente documentación,

acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables para el cumplimiento de los

requisitos:

a) En relación con la identidad de las personas. 

1º. En caso de personas físicas: el NIF.

2º. En caso de personas jurídicas: el NIF de la entidad y de su representante legal, la acreditación de la capacidad

de representación, la Escritura de Constitución de la sociedad y sus modificaciones en la cual se acredite el

objeto social de la misma, la declaración censal del alta en la actividad agraria y el acuerdo del órgano

competente de la sociedad respecto de la solicitud presentada.

3º. En el caso de agrupaciones de agricultores, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o

de patrimonio separado sin personalidad jurídica: el NIF del representante legal, la acreditación de la capacidad

de representación, el acuerdo escrito para presentar la solicitud y el compromiso de indivisión con duración

mínima de seis años. En el caso de alcanzar la condición de persona beneficiaria deberá elevarse a escritura

pública los estatutos de funcionamiento o la escritura de constitución.

La presentación de la documentación acreditativa de la identidad sólo será necesaria en el caso de que no se haya

consentido su consulta a través del Sistema de Verificación de datos de Identidad.

b) En relación al ejercicio de la actividad agraria por la persona solicitante, se deberá aportar la declaración del IRPF

presentada en el último ejercicio o la declaración del Impuesto de Sociedades en su caso. En caso de ser persona física,

además, la documentación acreditativa de la afiliación al régimen de la Seguridad Social que corresponda en función de

la actividad agraria desarrollada o certificación expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social de estar exenta

de cotizar en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos – Actividad Agraria.

c) En relación con las inversiones para las que se solicita la subvención:

– En caso de obras; construcciones nuevas o reformas y mejoras de las instalaciones ya existentes, incluso las de

riego; construcción o mejora de invernaderos, umbráculos o macrotúneles; producción de biocarburantes o de

energía; o nuevas plantaciones, se presentará proyecto técnico o, en su defecto, memoria técnica valorada

suscritos por un técnico competente en la materia que se trate, además de las preceptivas autorizaciones,

licencias, concesiones y permisos exigibles en cada caso o la acreditación de haberlas solicitado.

– En caso de inversiones relacionadas con la producción de biocarburantes o de energía, junto con el proyecto

técnico o memoria técnica valorada se aportará toda la documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de

los requisitos establecidos en el apartado 6.b).1º.4.2 de este Cuadro Resumen y una declaración responsable

mediante la que la persona beneficiaria se comprometa a no vender el biocarburante o la energía producida.

– En caso de inversiones dirigidas a la modernización y mejora de las instalaciones de riego: 

• Documento acreditativo del derecho de uso legal de agua para riego (certificado expedido por la

correspondiente comunidad de regantes que incluya la dotación asignada, o concesión del Organismo de

Cuenca autorizando la captación privada de agua).
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de las que se utilizó para la confección de la solicitud.

– En caso de inversiones para las que no este publicado el coste de referencia, se deberá aportar al menos tres

ofertas de entidades independientes, de las que sirvieron para la confección de la solicitud. 

Las ofertas deben estar fechadas, firmadas y selladas por la empresa proveedora y las inversiones ofertadas en

ellas deben ser similares en características, capacidades, dimensiones y funcionalidades. Solo serán válidas las

ofertas con fecha anterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, ya que el presupuesto presentado

se debe basar en dichas ofertas. La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a los criterios de

eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria complementaria la elección cuando no

recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

En los casos, en los que por sus especiales características no existan en el mercado suficiente número de

entidades que los realicen, presten o suministren, deberá comunicarse a la Delegación Territorial correspondiente,

la cual emitirá un informe de moderación de costes.

– Cuando se haya declarado en el plan de mejora la inclusión de acciones innovadoras, la documentación expedida

por el grupo operativo correspondiente acreditativa de la iniciativa promovida por la Red de la Asociación Europea

de la Innovación.

d) En relación con el cobro de la subvención.

El certificado de la entidad financiera acreditativo de la titularidad de la cuenta corriente o de ahorro consignada en la

solicitud de ayudas para el abono del importe de la ayuda. No será necesaria la presentación de este documento cuando

la cuenta ya se encuentre dada de alta en el sistema GIRO.

12. b)  Documentación justificativa para la aplicación de los criterios objetivos de valoración.(Artículos 14 y 17)

 No.

 Sí. Documentación a presentar para la aplicación de los criterios de valoración.

 Documentación original. 

 Copias. 

Las personas solicitantes, deberán presentar junto al formulario Anexo I (solicitud de ayudas) la siguiente documentación

acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud, para el cumplimiento de los correspondientes criterios de

valoración:

– En caso de puntuar como criterio, compromiso de contratar un seguro en algunas de las líneas incluidas en el Plan de

Seguros Agrarios Combinados aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros. En el caso de líneas agrícolas, deberán

contratarse los módulos 1 y 2 de mayor cobertura, o módulo 3 en aquella línea de seguro que exista, y en el caso de

líneas ganaderas deberá contratarse un seguro de explotación con o sin cobertura de retirada y destrucción de

cadáveres, todos ellos durante un período mínimo de 5 años a contar desde la fecha de pago final de la ayuda.

– En caso de puntuar como criterio, certificado de la Entidad Asociativa.
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12. d)  Documentación justificativa de la titularidad de los bienes inmuebles. (Artículo 14). 

 No.

 Sí. 

 Documentación original. 

 Copias. 

 Certificado Catastral. 

 Nota simple Registro de la Propiedad.

 Otros medios de acreditacion:

- Escritura pública.

- Contrato de arrendamiento liquidado de impuestos. 

- Concesión administrativa.

- Cualquier otro documento válido en derecho que acredite fehacientemente el derecho de uso de la parcela.

 Otros requisitos relativos a la documentación acreditativa de la titularidad:

La documentación justificativa de la titularidad de los bienes inmuebles o de la explotación deberá acreditar dicha titularidad con

anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de ayudas, y se presentará junto al formulario Anexo I (solicitud de

ayudas).

Estarán exentas de acreditación de la titularidad de las parcelas que componen la explotación aquellas personas que se

encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

1º. Ser titular de una explotación agraria prioritaria inscrita en el Registro Autonómico que esté debidamente actualizada.

2º. Ser titular catastral de las parcelas que componen la explotación.

3º. Ser titular de una explotación ganadera inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía que esté

debidamente actualizada.

4º. Ser titular de una explotación agraria inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía que

esté debidamente actualizada.
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 Sí. 

18.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.

  Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la comunidad autónoma lo prevea, el órgano competente para conceder la

subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes determinaciones:

       La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas o entidades beneficiarias aplicando los

siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas o entidades

beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones: 

La modificación de la resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por el órgano competente en

materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

X
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO

DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención.

Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1).

1.- Objeto (Artículo 1)

Establecimiento de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a la

realización de inversiones dirigidas a la mejora del rendimiento y la sostenibilidad global en explotaciones de olivar (operación

4.1.2)

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 5, 8, 9, 11, 12, 13 y 20)

2.a) Conceptos subvencionables

1. Se apoyarán las inversiones en activos físicos, materiales o inmateriales, dirigidas a modernizar y/o mejorar el rendimiento

económico de las explotaciones agrícolas de olivar ubicadas en Andalucía, en cumplimiento con lo estipulado en el artículo

19 de la Ley 5/2011 del olivar de Andalucía, lo que se acreditará mediante la presentación del correspondiente plan de

mejora, que estará constituido por el apartado 6 del formulario Anexo I de solicitud de ayuda. 

El plan de mejora deberá demostrar, tras la ejecución de las inversiones, la viabilidad de la explotación o la adaptación a

nuevas normas mediante la aplicación de los Indicadores Técnico Económicos (ITEs) establecidos a nivel comarcal de la

superficie de olivar en la explotación, los cuales se encuentran publicados en la página web de la Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

(https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/infraestructuras-agrarias/

paginas/submedida-4-1.html). Para el cálculo de la viabilidad económica tras las inversiones se tomará como coste de

amortización anual el 10% del coste de la inversión declarada en el plan de mejora, IVA excluido, debiendo cumplir la Renta

Unitaria de Trabajo (RUT) final referida a la superficie de olivar al menos una de las siguientes condiciones: 

• Deberá ser mayor o igual a la RUT inicial. Esta condición no será de aplicación a las personas jóvenes que se

beneficien de la excepción de cumplimiento del requisito relativo a la titularidad de la explotación a fecha de

solicitud de ayudas y que por tanto no tengan ninguna explotación declarada en Actual

• No podrá ser menor del 35% de la Renta de Referencia.

En caso de reestructuración del cultivo de olivar, se considerará como concepto subvencionable la mejora de las

explotaciones de olivar tradicional potencialmente productivas mediante su adaptación para la recolección mecanizada.
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utilidad u obtención vegetal) o se derive de una compra pública innovadora. 3 puntos.

Los criterios deberán cumplirse a fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

Puntuación máxima de la solicitud de ayuda: 113 puntos.

Mínimo para recibir ayuda: 19 puntos.

11.b) Priorización en caso de empate:

En el caso que se produzca un empate en las valoraciones establecidas anteriormente, tendrán preferencia aquellas solicitudes

con menor importe de ayuda y en caso de empate de éstas, la que obtengan mayor puntuación en los criterios relacionados con

el tipo de beneficiario. Si continúa el empate se utilizará la mayor puntuación en los criterios relativos al tipo de explotación y si

continúa el empate en los criterios relativos al tipo de inversión. 

12. Documentación justificativa a presentar. 

Hay que tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación a la presentación de

documentación por los interesados al procedimiento administrativo.

12. a) Documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos. (Artículo 14)

 Declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos              

Documentación justificativa a presentar: (Establecer la documentación que, en su caso, se exija para acreditar el

cumplimiento de los requisitos)

 Documentación original. 

 Copias. 

Las personas solicitantes, deberán presentar junto al formulario Anexo I (solicitud de ayudas) la siguiente documentación,

acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud y en las declaraciones responsables para el cumplimiento de los

requisitos:

a) En relación con la identidad de las personas. 

1º. En caso de personas físicas: el NIF.

2º. En caso de personas jurídicas: el NIF de la entidad y de su representante legal, la acreditación de la capacidad

de representación, la Escritura de Constitución de la sociedad y sus modificaciones en la cual se acredite el

objeto social de la misma, la declaración censal del alta en la actividad agraria y el acuerdo del órgano

competente de la sociedad respecto de la solicitud presentada.

3º. En el caso de agrupaciones de agricultores, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o

de patrimonio separado sin personalidad jurídica: el NIF del representante legal, la acreditación de la capacidad

de representación, el acuerdo escrito para presentar la solicitud y el compromiso de indivisión con duración

mínima de seis años. En el caso de alcanzar la condición de persona beneficiaria deberá elevarse a escritura

pública los estatutos de funcionamiento o la escritura de constitución.

La presentación de la documentación acreditativa de la identidad sólo será necesaria en el caso de que no se haya

consentido su consulta a través del Sistema de Verificación de datos de Identidad.
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– En caso de obras; construcciones nuevas o reformas y mejoras de las instalaciones ya existentes, incluso las de

riego; producción de biocarburantes o de energía; o nuevas plantaciones, se presentará proyecto técnico o, en su

defecto, memoria técnica valorada suscritos por un técnico competente en la materia que se trate, además de las

preceptivas autorizaciones, licencias, concesiones y permisos exigibles en cada caso o la acreditación de haberlas

solicitado.

– En caso de reestructuración del cultivo del olivar, el proyecto técnico o memoria técnica valorada antes citados

deberán incluir la descripción del olivar a reestructurar, su potencial productivo antes y después de la

reestructuración y la descripción de las inversiones necesarias para su adaptación para la recolección mecanizada.

– En caso de inversiones relacionadas con la producción de biocarburantes o de energía, junto con el proyecto

técnico o memoria técnica valorada se aportará toda la documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de

los requisitos establecidos en el apartado 6.b).1º.4.2 de este Cuadro Resumen y una declaración responsable

mediante la que la persona beneficiaria se comprometa a no vender el biocarburante o la energía producida.

– En caso de inversiones dirigidas a la modernización y mejora de las instalaciones de riego: 

• Documento acreditativo del derecho de uso legal de agua para riego (certificado expedido por la

correspondiente comunidad de regantes que incluya la dotación asignada, o concesión del Organismo de

Cuenca autorizando la captación privada de agua).

• Compromiso de ahorro y disminución del consumo.

• Informe técnico de evaluación previa del ahorro de agua de riego en la explotación que garantice los

requisitos de subvencionabilidad de estas inversiones.

– En caso de inversiones localizadas en una parcela concreta se deberá aportar la salida gráfica SIGPAC o catastral

en las que se indique la ubicación de las mismas.

– En caso de inversiones para las que esté publicado el coste de referencia, se deberá aportar al menos una oferta de

las que se utilizó para la confección de la solicitud.

– En caso de inversiones para las que no este publicado el coste de referencia, se deberá aportar al menos tres

ofertas de entidades independientes, de las que sirvieron para la confección de la solicitud. 

Las ofertas deben estar fechadas, firmadas y selladas por la empresa proveedora y las inversiones ofertadas en

ellas deben ser similares en características, capacidades, dimensiones y funcionalidades. Solo serán válidas las

ofertas con fecha anterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, ya que el presupuesto presentado se

debe basar en dichas ofertas. La elección entre las ofertas presentadas, se realizará conforme a los criterios de

eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria complementaria la elección cuando no

recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

En los casos, en los que por sus especiales características no existan en el mercado suficiente número de

entidades que los realicen, presten o suministren, deberá comunicarse a la Delegación Territorial correspondiente,

la cual emitirá un informe de moderación de costes.

– Cuando se haya declarado en el plan de mejora la inclusión de acciones innovadoras, la documentación expedida

por el grupo operativo correspondiente acreditativa de la iniciativa promovida por la Red de la Asociación Europea
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12. b)  Documentación justificativa para la aplicación de los criterios objetivos de valoración.(Artículos 14 y 17)

 No.

 Sí. Documentación a presentar para la aplicación de los criterios de valoración.

 Documentación original. 

 Copias. 

Las personas solicitantes, deberán presentar junto al formulario Anexo I (solicitud de ayudas) la siguiente documentación

acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud, para el cumplimiento de los correspondientes criterios de

valoración:

– En caso de puntuar como criterio, compromiso de contratar un seguro en algunas de las líneas incluidas en el

Plan de Seguros Agrarios Combinados aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros. En el caso de líneas

agrícolas, deberán contratarse los módulos 1 y 2 de mayor cobertura, o módulo 3 en aquella línea de seguro que

exista, todos ellos durante un período mínimo de 5 años a contar desde la fecha de pago final de la ayuda.

– En caso de puntuar como criterio, certificado de la Entidad Asociativa.

12. c)  Documentación justificativa a presentar junto al formulario Anexo II (Artículo 20)

 No.

 Sí. Documentación a presentar para la aplicación de los criterios de valoración.

 Documentación original. 

 Copias. 

Aquí se debe recoger la documentación acreditativa de los requisitos, así como para la aplicación de los criterios objetivos de

valoración, siempre que no se hayan presentado con anterioridad, en el momento de la presentación de la solicitud de ayuda.

12. d)  Documentación justificativa de la titularidad de los bienes inmuebles. (Artículo 14). 

 No.

 Sí. 

 Documentación original. 

 Copias. 

 Certificado Catastral. 

 Nota simple Registro de la Propiedad.

 Otros medios de acreditacion:

- Escritura pública.

- Contrato de arrendamiento liquidado de impuestos. 

- Concesión administrativa.

- Cualquier otro documento válido en derecho que acredite fehacientemente el derecho de uso de la parcela.
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2º. Ser titular catastral de las parcelas que componen la explotación.

3º. Ser titular de una explotación agraria inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía que

esté debidamente actualizada.
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 Sí.

 No.

18.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 26)

18.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la

modificación de la resolución:

La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como de las impuestas en la

resolución, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión conforme establece el artículo 121 del Texto

Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante el Decreto Legislativo 1/2010,

de 2 de marzo, en los siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones, subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes

públicos o privados, nacionales o internacionales, para la misma actividad cuando su importe supere el coste de la

actividad subvencionada.

b) La no consecución íntegra de los objetivos. 

c) La realización parcial de la actividad.

d) Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al cumplimiento de los objetivos de

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en la Ley del Presupuesto de la

Comunidad Autónoma de Andalucía para cada ejercicio económico.

18.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para

modificar la resolución de concesión:

 No.

 Sí. 

18.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.

  Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la comunidad autónoma lo prevea, el órgano competente para conceder la

subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las siguientes determinaciones:

       La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas o entidades beneficiarias aplicando los

siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas o entidades

beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones: 

La modificación de la resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por el órgano competente en

materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

X
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